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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Burjassot

2024/07886 Anuncio del Ayuntamiento de Burjassot sobre la aprobación definitiva
del expediente de modificación de créditos, por crédito extraordinario
financiado con baja por desafectación de remanentes afectados,
(expediente 2024/5663M).

ANUNCIO
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30 de abril de

2024, aprobó inicialmente el expediente de modificación presupuestaria "Crédito
extraordinario financiado con baja por desafectación de remanentes
afectados(Expediente 2024/5663M)" y no habiéndose formulado reclamaciones
durante el trámite de información pública y audiencia a los interesados a que fue
sometido el expediente de referencia mediante publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia número 89, de fecha 9 de mayo de 2024, de conformidad con lo
establecido en el artículo 177.2, en relación con el artículo 169.3 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ha devenido definitiva la modificación y se expone
al público, resumido a nivel de capítulos:

Partida Proyecto Concepto Importe
920/62700
920/63200
920/62600
337/62500

4312/62203

2008ISM121006
2009ISM121004
2016ISM920002
2018ISM337009
2009ISM432013

PLAN DE MODERNIZACION LOCAL
P. INVERSIONES EDIFICIOS
INVERSIONES INFORMATICA
MOBILIARIO CENTRO  AUSIAS MARCH
REMOD. MERCADO MUNICIPAL

2.177,86
3.006,00
1.381,83
1.929,63

13.852,33

Total bajas en partidas…………………………………………………………    22.347,65

PARTIDA  A CREAR:

Partida Concepto Importe
1532/61900 REPOSICIÓN PAVIMENTACIÓN CALLES 22.347,65

Total partidas a crear…………………………………………………….........   22.347,65

Financiar la Modificación con la baja en los siguientes créditos:

Partida Proyecto Concepto Importe
920/62700
920/63200
920/62600
337/62500

4312/62203

2008ISM121006
2009ISM121004
2016ISM920002
2018ISM337009
2009ISM432013

PLAN DE MODERNIZACION LOCAL
P. INVERSIONES EDIFICIOS
INVERSIONES INFORMATICA
MOBILIARIO CENTRO  AUSIAS MARCH
REMOD. MERCADO MUNICIPAL

2.177,86
3.006,00
1.381,83
1.929,63

13.852,33

Total bajas en partidas ………………………………………………………     22.347,65

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales
expresados.

Burjassot, a 31 de mayo de 2024. —El alcalde, Rafael García García.
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